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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  solicitud de una PATENTE DE INVENCION, 

por VEINTE años para todo e l territo rio  español, a favor 

da D. Francisco LUNA MARTINEZ y D. Sabino FRAILE GONZALEZ, 

da nacionalidad española, residentes en MADRID, c/. Mara­

quea de V aldecilla, nám. 3 (Colonia Cruz del Rayo), por: 

"SISTEMA DE ALARMA ANTE EL CA3ECE0 PROVOCADO POR EL SU3-  

§0 , ESPECIALMENTE EN CONDUCTORES DE VEHICULOS".

Se re fiere  la  presente Memoria Descriptiva que se 

une a solicitud de registro como Patente de Invención a 

un Sistema de alarma ante a l cabeceo provocado por e l  sue­

ño, especialmente en conductores de vehículos, cuyas ca­

ra cterística s  de novedad le  confieren la  cualidad de apor­

ta r  a lo s  fin es que se persiguen ventajas mas que sufi­

ciente para aspirar en derecho a l privilegio  del reg is­

tro que se so lic ita .

E l sistema que se preconiza p o sib ilita  vincular, co­

mo de su enunciado se desprende, la  producción de la  l ia -
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mada de alerta, precisamente por la s  involuntarias in c li­

naciones de cabeza, en cualquier sentido, provocadas por 

e l sueño.

Bs su versatilidad otra destacadísima ventaja, ya 

que es dable ejeoutarlo en acabados minúsculos o acabados 

mayores con lo  que en ningún caso exista problema, que 

impida aplicarlo a l l í  donde mas conviniere.

El sistema da llamada o de alerta consiste fundamen­

talmente en un timbre o bien un zumbador, o en fin  cual­

quier repiqueteo capaz de cortar e l incipiente sueño del 

usuario y llev a  esta ventaje a l  extremo de aceptar la  in­

corporación de audífonos de baja impedancia por lo que n i 

aún los usuarios fácilmente dominables por e l sueño, o 

mas o menos sordoa o en ambientes ruidosos, se ven p ri­

vados de la  utilidad de su empleo.

Bs extraordinariamente extensa la  gama de sensibi­

lidad que se le  puede conferir, sin mas que, adaptar como 

elemento, de contacto producido por la  inclinación provo­

cada por los citados movimientos de cabeza, elementos tan 

rápidos y sensibles como unas gotas de mercurio.

Pero tambión e s  realizable en versiones robustas, 

en la s  que e l elemento de contacto, puede ser una bola 

tipo rodamiento o una serie de váatagos radialmente dis­

puestos y accionables por su propio peso.

Sustancialmente consiste en un esquema elúctrico 

para accionar un dispositivo de timbre convencional y de 

un elemento que cierra e l circuito cuando e l usuario su­

fre  lo s  movimientos de cabeza a l ser vencido por e l sueño.

Uno y otro elemento pueden i r  montados sobre una 

única pieza o separadamente sin mas que establecer lo s
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corraspondientes anlaces e léctricos.

3a comprende por tanto que el námero de posibilida­

des de ejecuciones es prácticamente ilim itado, pero con 

objeto da re fle ja r  una ejecución práctica acompañamos 

unos dibujos en los que se muestra una esquemática, s i 

bien se hace constar que en sus detalles carece de carác­

te r  lim itativo toda vez que se citan a títu lo  de ejemplo.

El manantial de energía e léctrica  (1) puede ser 

una p ila  seca o cualquiera de otra especie.

El efecto producido, es golpear contra la  campana 

(2), e l  m artillo (3 ) accionado por su vástago v ib rá til 

(4) requerido a e llo  por electroimán (5) cuando se cierra 

circuito como ya veremos.

E l electroimán (5) es alimentado por un reéforo (6) 

de la  p ila  (1), la  interrupcién de apertura y cierre de 

circuito ae establece en (7) que mediante otro conductor 

(8) está en contacto con la  banda (9) de naturaleza con­

ductora.

Uh aro alámbrico (10) conectado por (13) al otro 

polo de la  batería permite a una bola (11) cerrar e l c ir­

cuito, cuando a l soporte (12) sobre el que van montados, 

se inclina por e l movimiento involuntario de la  cabeza 

y adopta la  posicién de la  figura 29.

Entonces la  bola (11) de naturaleza metálica, o 

gotas de mercurio, o vástagos re trá ctile s , establecen 

contacto entre lo s  elementos (9) y (10) a este efecto 

instalados contra la  caja (12) y e l timbre funciona avi­

sando a l usuario.

Se puede llevar e l aparato sin que por e llo  en los 

movimientos normales se produzca e l contacto, ya que, pa-
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ra e llo  ea preciso que la  inclinación de la  cabeza sea 

de grados suficientes para producir dicho contacto.

Suficientemente descrito el invento así como una 

manera de llevarlo  a la  práctica, se haoe constar de ma­

nera expresa que a l miaño acepta modificaciones de deta­

l le  siempre que óstas no afectan a su fundamento.

N O T A

En resumen: La PATENTE DE INVENCION, recaerá sobre 

la s  particularidades da la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

l a . -  Sistema de alarma ante e l cabeceo provocado 

por el sueño, especialmente en conductores de vehículos, 

caracterizado porque consta de un elemento eláctrico pro­

ductor de sonido accionado mediante una bobina y un osci­

lador cuyos circuitos se cierra al establecerse contacto 

entre un anillo  metálico que toma la  otra polaridad del 

manantial de energía e lá ctrica  y una corona circular con— 

cántrica y constituida en material de naturaleza metálica 

conectada a l tope del oscilador a cuyo efecto e l anillo 

metálico y la  corona conductora concántrica van acoplados 

a diferente n ivel contra la s  paredes de un cajeado cónca­

vo determinado sobre un cuerpo aislante cuya posición se 

vincula por medios convencionales a la  cabeza del usuario 

y porque e l citado cierre de circuito se produce por un 

cuerpo metálico rodante y eventualmente de naturaleza 

diferente de rodante, ubicado en e l cajeado cóncavo de 

forma t a l ,  que e l desplazamiento de su posición normal co­

rrespondiente a la  posición horizontal del cuerpo aislan­

te en que va montado, provocado por su propio peso ante 

la  inclinación determinada por e l cabeceo del ñsuario la
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llev a  a montar entre e l anillo metálico y la  corona con­

ductora.

2 § .- Sistema de alarma ante e l cabeceo provocado por 

e l sueño, especialmente en conductores de vehículos, ca- 

racterizado porque la  sonorización convencional acepta 

e l acoplamiento de audífonos de baja impedancia.

33. -  Sistema de alarma ante el cabeceo provocado 

por e l sueño, especialmente en conductores de vehículos, 

caracterizado por e l opcional montaje de los dispositi- 

10. vos elóotricos y mecánicos sobre un solo soporte.

43. -  "SISTB3A D3 ALARMA ANTE EL CABECEO PROVOCADO 

POR EL SUERO, ESPEOIAIMENTE EN CONDUCTORES DE VEHICULOS".

Todo ta l  y como, queda descrito y reivindicado en la  

presente Memoria que consta de cinco hojas mecanografia- 

15. das por una sola de sus caras y se ilu stra  con los dibu-
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